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Votación para la modificación del reglamento interno y aprobación de la

normativa a elecciones de representantes al CD.

Reunión de Consejo Directivo Instituto de Biología Molecular y Celular de Rosario – IBR, 18
de junio 2021:

En la ciudad de Rosario, a los 18 días del mes de junio de 2021, se reúnen los miembros del
consejo directivo del IBR mediante conferencia Meeting a las 11:00 h. Se encuentran presentes
el director del IBR, Dr. Javier Palatnik, y los consejeros Dres. Hugo Gramajo, Dario Krapf, Julia
Cricco, Leticia Llarrull, Lelia Orsaria, Gabriela Gago, y el Lic. Franco Savoretti. Participan también
las vice-directoras Dras. Daniela Gardiol y Nora Calcaterra, y la Lic. Marta Vijande, coordinadora
del IBR.

El orden del día de la reunión, oportunamente enviado por e-mail a la comunidad IBR, es:

1- Votación para la modificación del reglamento interno y aprobación de la normativa a

elecciones de representantes al CD.

Reglamento:

Se procede a la votación para la modificación del reglamento interno y aprobación de la

normativa a elecciones de representantes al CD, según los criterios y formato acordados por el

CD y el funcionamiento de la sesión extraordinaria, tal como se comunicara en el Acta N° 5 del

2021, debido a las posiciones tomadas por los representantes consejeros – ver Acta 3 y 4 de

2021 – que evidencian diferencias de criterio en cuanto a número de consejeros investigadores

(6 u 8) y en la distribución de dichas plazas dentro del CD.

Se presentan dos propuestas para el reglamento, una con el número de 6 investigadores

consejeros para integrar el CD, propuesta elevada por Hugo Gramajo, Darío Krapf, Leticia

Llarrull, Franco Savoretti, Lelia Orsaria, Nora Calcaterra y Javier Palatnik y otra con 8

investigadores consejeros, elevada por Gabriela Gago y Julia Cricco para constituir el CD.

Todos los otros aspectos de las propuestas son idénticos entre sí a la versión del reglamento

difundida el 22 de abril a través del correo Institucional a informacion@ibr-conicet.gov.ar junto

con el Acta 3 del CD como archivo editable.

Se procede a la votación:

Propuesta nº1 de 6 Consejeros: Javier Palatnik, Nora Calcaterra, Hugo Gramajo, Darío Krapf,

Leticia Llarrull, Lelia Orsaria, Franco Savoretti.

Propuesta nº2 de 8 Consejeros: Gabriela Gago, Julia Cricco.

Normativa de elecciones y funcionamiento del CD:
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A continuación, se decide votar por la normativa interna. Los Directores de Laboratorio (es

decir, Jefes de Grupo o Laboratorio), Darío Krapf, Hugo Gramajo y Leticia Llarrull, presentan la

propuesta de que “de los seis (6) Representantes de Investigadores, cuatro (4) deberán ser

Directores de Laboratorio” (Propuesta 1). Las Investigadoras Julia Cricco y Gabriela Gago

proponen que “tres (3) Investigadores deberán ser Directores de Laboratorio y tres (3)

Investigadores deberán ser Investigadores Asociados” (propuesta 2).

Más allá de estas diferencias en la distribución de las plazas para investigadores, hubo

consenso en el resto de la normativa entre todos los miembros del CD.

Se procede a la votación:

Propuesta 1: Javier Palatnik, Nora Calcaterra, Hugo Gramajo, Darío Krapf, Leticia Llarrull, Lelia

Orsaria.

Propuesta 2: Gabriela Gago, Julia Cricco, Franco Savoretti.

 Se levanta la sesión del día de la fecha a las 14:15 h.
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